
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 299/2004 - P.Com

AUTOR: ODARDA María Magdalena

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Secretaría de Estado de Control 
de Gestión de Empresas Públicas y Relaciones Interprovinciales, 
Radio Televisión Río Negro S.E. , que vería con agrado se agoten 
los medios para el restablecimiento de la señal de LU 92 TV canal 
10 en todo el Territorio Provincial.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN, con las modificaciones y el 
agregado de los expedientes nros.: 300/04, 301/04, 302/04, 303/04, 304/04 y 305/04, de acuerdo a lo 
solicitado por la Autora obrante a fojas 7.-

 

SALA DE COMISIONES

   GARCIA        HERNANDEZ        PAPE        ROMANS        SOLAIMAN        TORO     
   BORDA        GIMENEZ        PERALTA        MANSO        GRAFFIGNA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 10 de Junio de 2004 

 


